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^ n t r a un acuerdo municipal 

D o n f r a n c i s c o 6 a r c í a H l a r c ó n , 

e s c o n c e j a l d e l H y u n t a m í e n t p 

d e L o r c a 

Inlerc'sídi !a opinión por el resul-
lado del recurso de hlzada Inlerpues-

por e! ex alcalde de Lotea dü;i 

Prariciscü Gatcia Alarcón, cotura el 

acuerdo incomprensible, inespUcabla 

V absuido de! Ayuntamiento de Lor-

queriendo privara nuestro amigo 

y correiiglonatio ieñur Garda Alar 

^^n del derecho a ta Üoncejalía qua 

^ 6 otorgaron los electores del distri

to noveno, publicarnos u continuación 

Inf-rme uel Sr , ^ .bjgado del Esla

vo feceptado por elsetioi G jb^rnador 

•̂ ivh dtí ia provi. cia; qutí copiado a 

*9 leifH dice asi: 

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de 

'* Provincia, en oficio ficha 6 del que 

íursa, me dice lo siguiente: «Pasado 

* informe del Sr. Abogado del Estado, 

cotiforme a lo dispuesto en el ariícu-

118 del Estatuto ProviuciaVel re

curso de alzada interpuesto por D m 

francisco Gircía Alarcón, o n t r a 

"cuerdo de ese Ayutitamiento, decla-

•̂ ando su incapacidad para ejercer el 

Cargo de Concejal d¿l mismo, la re—^ 

í«iida Abogacía lo emite en ia siguien

te fo ma: 

«Visto el recurso de alzada inter-

PUeito por Don Francisco Garcia 

Alarcón, vecino de Lorca, contra t ] 

*cuetdo adoplado porelAyunlamien» 

^0 de dicha Ciudad que le declaró ia-

S e l g a s ^ O - C a s a C r i s t ó b a l 

Z a p a t o s p a r a C a b a l l e r o , c o l o r y 

n e g r o , a p e s e C H S 
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l o 9 de este último precio. Cosido Goodyear 

lo máa selecto en su clase^ 

ORO 
Se encuentran por pocos días en Lorca 

los joyeros mallorquines cjue estuvieron 
anteriormente comprando oro viejo, joyas 
y monedas de oro, a precios muy eleva
dos. 

Se kospedan en el HOTEL ESPAÑA. 
Avisando se pasa a domicilio. 

caprz para ejercer el cargo de conce

jal de la misma Corporación Munici

pal; 

RESULTANDO: que por ia Junta 

Municipal del Censo Electoral de 

Lorca, en la sesión de escrutinio ge

neral de las Elecciones a Concejales, 

y al terminar de escrutarse el distrito 

noveno, se hizo constar en el acta 

respec'iva a instancia del candidato 

don Juan Antonio Sánchez Torroglo-

S 3 , la incapacidad en que está incurso 

pira desempeñar el cargo de Conce

jal, aunque baya sido válidamente ele

gido, el Concejal proclamado por el 

distrito noveno don Francisco García 

Alarcón, por haber desempeñado, 

hasla poco tiempo anles, el cargo de 

Alcalde de dicha ciudad,por nombra

miento dei Gobierno de la Dictadura 

de Berenguer, y eslar comprendido 

por tanto, en el caso tercero ds:l artí

culo 7." de la Ley Electoral, eu rela

ción con el tercero de ta misma Ley, 

y lo diipueslo en el Eslatulo Munici-

p<ii: 

RESULTANDO: que comunica

do C i te acuerdo al Ayuntamiento de 

Lorca con fícha 12 de Junio de 1Q31, 

la Corporación Municipal, en su se

sión del día 26 de dicho mes, y des

pués de someter !a cuestión plantea 

da a una amplia deliberación, acordó 

^ub.ánimemente declarar la incapaci

dad del Concejal electo donTrancis-

Cü Gircia Alarcón,acordándose igual

mente notificarlo así a V. E. y al in-

teiesado, para ulteriores efectos lega

les: 

RESULTANDO: que en 17 de 

enero último le fué notificado dicho 

acuerdo a don Francisco García Alar-

cón( cuyo interesado con fecha 25 del 

mismo mes, ha interpuesto contra la 

mencionada resolución recurso de al

zada ante ese Gobierno civil, lo que 

ha dado lugar al presente informe; 

CONSIDERANDO: que por De

creto dei Gobierno provisional de la 

Repúbiica, de 13 de mayo de 1931,se 

ordenó proceder a la celebración de 

nuevas elecciones municipales en to

das aquellas poblaciones en que se 

hubiese incoado expediente de pro

testa, contra las anteriormente cele-, 

bradas, cuyas elecciones habrían de 

regirse pur la Ley Electoral de 1937 

en lodo aquello que no fuera opues

to a Iü determinado en di;ho Decreto 

y siendo ei Municipio de Lorca, uno 

de los que se encuntraban en dichas 

circunstancias tuvo qae realizar otras 

elecciones cou extricta sujección a los 

preceptos legales anteriormente in

vocados: 

CONSIDERANDO: que con arre

glo a lo dispuesto ea el artículo ter

cero del Decreto de 29 de mayo de 

1931 las reclamaciones sobre incapa-

cidadei e incompatibilidades de con

cejales se tramitarán y resolverán,pori 

los propios Ayuntamientos teniendo! 

en cuenta los preceptos del artículo í 

43 de la Ley Municipal de 2 de ocin-i, 
bre de 1877 y contra sus acuerdos! 

podrán entablar los que se conside-'l 

ran perjudicados recurso de alzadsi 

ante el Gobernador civil que resolve-i 

rá sin ulterior recurso: 

CONSIDERANDO: que la cues j 

tió.i planteada en el presente recurso! 

consiste en dilucidar si las íucapacidi-i 

des e incompatibilidades qae puedan| 

existir para desempeñar el cargo des 

Concejal, habrán de regularse por eí 

arlículo 7." de la Ley Electoral, como 

opina el Ayuntamiento de Lorca o 

por el 43 de la Municipal, como esti

ma el recurrente, y en este sentido 

saber de un modo concreto si don 

Francisco García Alarcón está capa

citado para ejercer legalmente el car

go de Concejal para el que ha sido 

elegido por sufragio popular, o por 

el contrario no lo está por haberse 

comprobado que obstentó antes la 

representación de Alcalde de Lorca 

para el que fué nombrado por el 

Gobierno de la Dictadura del Gene

ral Berenguer; 

CONilDERANDO: que el artículo 

7.° de la Ley Electoral vigeute,decla-

ra en su último párrafo que las causas 

de incapacidad, eti lo que a lus Con

cejales se refiere, seiáii las enumera

das en el mismu articul j con las mo

dificaciones que, en vi^ta de la distin

ta naturaleza y funciones de este car

go, establezca la Ley respectiva; y to

da la cuestión planteada en el expe

diente se reduce a determinar el al

cance de este precepto en relación 

con las disposiciones de la Ley orgá

nica municipal, que determina los ca

sos de incapacidad para desempeñar 

el cargo de Concejal: 

CONSIDERANDO; que para ln-

terpretar con acierto el arlícuio 7." 

mencionado es indispensable tener 

en cuenta ios precedentes legislati

vos y la interpretación que ai arlícu

lo 43 de la Ley Municipul vigente hi 

dado la administración ai resolver las 

reclamaciones referentes a incompa

tibilidades e incapacidades reltttivas 

al cargo de Concsjal, pues la Ley 

Electoral de 2 6 de Junio de 1 .89J , 

enumara en su arlículo 5." las causas 

de Incapacidad para ser elegido Di

putado a Cortes y en el articulo adlc-

cionat 4.° de la misma, quedó autori

zado el Gobierno para adaptar dicha 

Ley a las elecciones de Concejalds 

y Diputados Provinciales, siendo 

de notar que dictado el R. D. ú% 

adaptación, en su artículo 4.° se in

vocan tan soio para determinar las 

incompatibitiddjes e incapacidades, 

en lo referente a Concejales, los ar 

ücuiOi 43 y (j¿ da Itl Ley Municipal, • 

tn jdificudo ebte último por la de ti 

de Julio de 1.8á9. 

CONSIOER \NDO: qifs el men

cionado articulo 43 da ia Ley orgá

nica municipal vigente, enumera Ijs 
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Situada en las Alamedas, a car¿o del 

DR. MIGUEL MARTÍNEZ MINGUEZ 
Espec ia l i s t a en enfermedades de los o jos :-: Ayudan t e durante 

cinco años de l a C l ín ica Of t a lmológ ica de l a F a c u l t a d de 

Medic ina , de Madr id , y del sabio Profesor Doctor 

M Á R Q U E Z .Catedrát ico de. d icka F a c u l t a d 
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